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4.DVERTENgiA IMPORTANTE
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PREClOSyDE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ía en los Boletines Oficiales, se han da mandar
efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
a publica todos los dias, excepto los domingos.

PESETAS .Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, <¡0.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

1UI: Si bscvb jntdiíiana y nidia idi Im jaudia iticte s nidli

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos ««»«:n::::
A particulares: ©O céntimos

NSA PASIVA ANTIAÉREA que no sepan qué hacer en sus pro-
pios domicilios.

seleccionará con arreglo a estos prin- tancia, se debe colocar un trozo de te-
la adaptado al marco de la ventana»cipios :

4) Cuando sea posible, la habita-
ción estará situada en la parte de la
casa menos expuesta a los vientos rei-
nantes, para evitar la entrada de ga-
ses a través de los marcos de las ven-
tanas y por otras ranuras.

En cada casa se preparará por lo
menos una habitación contra los ga-
ses para ocuparla durante un. ataque
aéreo de esta naturaleza. Las consi-
deraciones principales que se tendrán
en cuenta son :

1) Es preferible una cueva o un
sótano.ENTES QUÍMICOS DE

GUERRA 2) Si no hay sótano, se escoge
una habitación en el primer piso, si
hay otro encima de él ;pero si la ca-
sa sólo tiene dos pisos, la elección se
hace en, la planta baja.

(Conclusión.)

CAPITULO IV a) La protección contra las bom-
bas de altos explosivos se obtiene
mejor a un nivel más bajo qu e el

* 5) La entrada de gases en una ca-
sa se debe siempre a las corrientes de
aire; así que es importante cerrar to-
das las puertas y ventanas en toda la
casa antes de retirarse a la habitación
protegida contra los gases.

¡CCIÓN DE HABITACIONES, ETC.,
CONTRA LOS GASES

3) Se elegirán habitaciones con
pocas luces y si es posible que se en-
cuentren en la parte menos expuesta.
Si da frente a un terreno blando, el
efecto de la explosión de la bomba no
será tan grande como lo haría sobre
un suelo pavimentado o con partes
metálicas. Como el cristal está siem-
pre expuesto a romperse por la explo-
sión de las bombas, aun a gran, dis-

suelo
Selección de la apr.oiada para la

protección
b) El riesgo de las bombas incen-

diarias es mayor en los pisos altos.
c) Una habitación situada por

encima -\del primer piso es más segu-
ra contra los gases que la situada en
un piso bajo. x

6) Las instrucciones generales se
aplicarán, a ser posible, a tcdo el edi-
ficio, poniendo especial cuidado en el
cuarto que se ha elegido. Si se atien-
den todas las indicaciones, el peligro
se reducirá mucho, y los que ocupen

s Servicios de Primeros Auxi-
lerán ,los ¡responsables de la pro-
>n contra gases de los edificios
engan a su cargo y estarán dis-
os para ayudar a las personas Por consiguiente, la habitación se
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declarándose de abono su importe con cargo a la correspondiente
consignación presupuestaria.

memoria de Pablo Iglesias, acudiendo a depositar un ramo de flo-
'en la tumba del fundador del Socialismo español.
-.093. Que por la Consejería de Prensa y Propaganda se di-
:una comunicación a los pueblos de esta provincia, manifestándo-
se abstengan de realizar obras de refugios y Defensa contra Ata-
s Aéreos, sin previa consulta, al Comité Provincial de la D. E.
A., ofreciéndose esta Corporación a todos ellos para resolverles
ntas dudas tengan sobre ia aplicación de las disposiciones que re-
an esta materia.

Sesión de constitución del Consejo del dia 25 de noviembre de 1937

1.078. Quedar enterado de comunicación del Gobernador Civil
de la provincia designando a los señores que a continuación se expre-
san para formar el Consejo Provincial de Madrid : Don Leoncio Es-
pronceda Vega, don Carlos Ordóñez Romero-Robledo, don Manuel
Jiménez García de la Serrana, don Manuel Márquez Sánchez, don
Isidoro Martínez Barrio, don Benigno Mancebo Martínez, don Ela-
dio Hernández Huertas, ,don Enrique Melero Madrazo, don Carlos
Rubiera Rodríguez, don Ángel García Gómez, don Antonio Díaz
Sánchez, don Cirilo Muñoz Sobrino, don Emilio Zarzalejo Loeches,
don Germán Puertas San Lorenzo y don Antonio Perxes Costa.

.094. Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-
mos su nota de cargo número 412, por suministro a la Consejería
ivincial de Abastecimientos de Madrid de 855 cajas de carne en
feerva, importante 92.340 pesetas.
1.095. Declarar de abono a la Drección general de Abasteci-
Üntos su nota de cargo número 509, por suministro a la Conseje-
Provincial de Abastecimientos de Madrid de 2.000 cajas de leche
pensada, importante 153.600 pesetas.

1.079. Designar Vicepresidente primero del Consejo a don, Car-
los Rubiera Rodríguez.

1.096. Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-
tóeritos su nota de cargo número 513, por suministro a la Conséje-
la Provincial de Abastecimientos de Madrid de 310 bandejas de
iievos, importante 77.500 pesetas.
1.097. Declarar de abono a la Dirección general de Abasteci-

liento su nota de cargo número 531, por suministro a la Consejería
Érovindal de Abastecimientos de Madrid de 20.000 kilogramos de
zúcar, importante 37.660 pesetas.
1.098. Declarar de abono a da Red de Ferrocarriles de M. Z. A.

ti factura fecha 29 de noviembre, por gastos de porte desde la esta-
ión de El Grao a Tarancón de diferentes artículos consignados a
5ta Consejería Provincial de Abastecimientos de Madrid, importan-
\ 7.426,15 pesetas.

1 1.099. Autorizar al Administrador de la Escuela-Hogar uMaes-
k> Ripoll» para que, previa tasación por un perito competente, pro-
ida a la venta de las pieles y abrigos de piel usados que existen en
t Establecimiento, y destine el producto que se obtenga a la compra
e abrigos de paño para las acogidas.

Designar Vicepresidente segundo del Consejo a don Manuel Ji-
ménez García de la Serrana.

'

Designar Secretario del Consejo a' don Benigno Mancebo Mar-
tínez

1.080. Aprobar la distribución de los Servicios del Consejo en
las Consejerías que se indican y designar para su desempeño a los
miembros del Consejo que igualmente se consignan : I

Abastecimientos.
—

Don Enrique Melero Madrazo.
Agricultura.

—
Don Manuel Márquez Sánchez.

Asistencia Social.
—

Don Eladio Hernánde^Huertas^^^^^^^B
Cultura.

—
Don Ángel García Gómez^^^^^^^^^^^^^^^^B

Estadística y Rec rmán Puertas S. Lorenzo
Estudios Forestales.

—
Don Isidoro Martínez Barrio.

Fomento.
—

Don Antonio Perxes Costa.
Gobierno Interior.

—
Don Carlos Rubiera Rodríguez.

Hacienda y Presupuestos.— -Don Emilio Zarzalejo Loeches.
Propaganda.

—
Don Benigno Mancebo Martínez.
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la referida habitación estarán poco
expuestos, y pasado el peligro no se
necesitará efectuar la descontamina-
ción en el mismo grado que allí don-
de hayan penetrado los gases libre-
mente.

tas separadas varios metros y coloca-
das a través del pasillo de entrada, se
forman dos pantallas, de modo que
la persona que entra puede quedar en
el espacio comprendido entre las dos
antes de entrar en la habitación, y al
hacerlo las deja bien puestas, evitan-
do así la entrada de gases.

TRIBUNAL INDUSTRIAL encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.
Leoncio R. Aguado. (Rubricado.) —
Publicada el mismo día.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrerQ Manuel Almazán Alon-
so contra Luis Sanz Hermanos, so-
bre reclamación de salarios, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente :

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado, señor Re-
presentante legal de la Sociedad Li-
mitada Luis Sanz Hermanos, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
7 de enero de 1938.— El Secretario,
P. S. (firmado).

10.
—

Preparación de la habitación
seleccionada

El cuarto o sótano elegido se enca-
lará lo mejor posible y se pegarán pa-
peles fuertes sobre los cristales. A ser
posible, se entarima. También es
práctico tapar las ventanas por el ex-
terior, como una medida adicional
para la protección de los cristales, y
por el interior se cubren con cortinas,
alfombras, linoleum o telas aceita-
das, que se sujetarán a los bordes de
tes ventanas por imedio de tiras de
cartón o listoncillos de madera. A
falta de los materiales indicados se
pueden emplear, sábanas de hilo o de
algodón, que se pegarían con papel
fuerte.

ii.
—

El uso del cuarto protegido con-
ira el gas

Antes de entrar en el cuarto prote-
gido contra el gas, las personas que
han estado expuestas a gases persis-
tentes se deben quitar los zapatos y
otras ropas, porque de otro modo lle-
varían la contaminación a la habita-
ción, poniendo en peligro a sus ocu-
pantes. S¿ los cuartos a prueba de
gases han de ser ocupados por un
número determinado de horas, se
pondrá una cierta cantidad de víve-
res y utensilios caseros para casos de
ataque inesperado. En tales circuns-
tancias es esencial que el cuarto no
esté abarrotado de personas. Más
adelante indicaremos el número de
ellas que se pueden acomodar bien en
habitaciones de varios tamaños -J
también una lista de artículos co-
rrientes que convendrá tener almace-
nados en ellas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 3 de enero

de 1938.
—

Habiendo visto, con inter-
vención del Jurado, yo, don Leoncio
Rodríguez Aguado, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 2 de
la misma, los precedentes huios se-
guidos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, Manad Almazán
Alonso, mayor de edad, casado, jor-
nalero y de esta vecindad, represen-
tado por don José María Polo ;y de
¡a otra, y como demandada, la enti-
dad Luis Sanz Hermanos, domicilia-

(1—2)

CÉDULA DE CITACIÓN
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de la obrera Adonina Montesinos
Lago contra Alberto Morata, sobre
reclamación de salarios, se ha acorda-
do se cite al expresado demandado
para que el día 2 de febrero y hora
de las diez de su mañana comparezca
ante la Sala Audiencia de este Tribu-
nal, sita en la calle Bárbara de Bra-
ganza, número 1, a la celebración del

;correspondiente juicio, previniéndole
\ lo verifique con todos los medios de
prueba de qaie intente valerse, y aper-
cibido que, de no comparecer por sí o
por medio de persona *que legalmente
le represente, se continuará el juicio
en su rebeldía y le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el fin
de que sirva de citación en legal for-
ma al demandado don Alberto Mora-
ta, cuyo actual domicilio y paradero
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 31 de diciembre
de mil novecientos treinta y siete.—
El Secretario, P. S. (firmado).

Una manta o cobertor se sujetará
también por la parte exterior del mar-
co de la puerta, dejando una esquina
que se pueda doblar hacia arriba pa-
ra permitir el paso. Si hay una hen-
didura larga debajo de la puerta, se
clava un listoncito de madera en el
suelo, de manera que forme como un
pequeño escajón contra el cual ajuste
la puerta fuertemente. La chimenea y
cualquier orificio por donde pueda
pasar el aire se tapará con madera,
cartón o material similar. Lo mismo
se hará con el agujero de la cerradu-
ra. En muchas casas las ventanas y
las puertas ajustan tan mal que se ha-
ce necesario poner papeles de perió-
dico en las rendijas. Un ¡montón de
ellos y un poco de agua son suficien-
tes para tapar las rendijas grandes.

En el caso de un hall o habitación
grande, se hará en, la entrada una cá-
mara de aire. Para ello, con dos man-

da en esta capital, declarada en rebel-
día, sobre reclamación de salarios ; y

Fallo
Que, estimando en parte la deman-

da, debo condenar y condeno en re-
beldía a la entidad. Luis Sanz Herma-
nos a que pague al demandante Ma-
nuel Almazán Alonso la suma de
dos mil quinientas treinta y ocho pe-
setas veinte céntimos, por los concep-

. tos anteriormente expresados, absol-
viendo a la mencionada Sociedad de
todo lo demás pedido por el actor. Se j
advierte a las partes que contra esta .
resolución pueden interponer recurso !
de casación por infracción de ley .
para ante el Tribunal Supremo de !

Justicia, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al '
en que les sea notificada. i

Así por esta mi sentencia, q¡ue por i

la rebeldía de la entidad demandada •
se notificará en estrados e insertará su i

La comida que se deje en la des-
pensa, cocina u otras habitaciones se
guardará, si es posible, en depósitos
donde no pueda entrar el aire.

Si la comida ha sido contaminada
con gas líquido se destruirá. Tam-
bién hay que destruir sin vacilar los
alimentos que hayan estado expues-
tos durante un período prolongado a
concentraciones elevadas de gases.

(Núm. 20) (G.-u)

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL, calle de Alcalá, 126,

teléfono 63884.

(1—5)

ímg. Provincial.^)?. Esquerdo, 53
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Protección de 'Anormales, Sordomudos y Ciegos

Muñoz Sobrino.
Don Cirilo este Consejo, don Manuel García Pérez, concediéndole, en condicio-nes reglamentarias, cuarenta y cinco ¡días de prórroga en la licenciaque por enfermedad disfruta.

* S ucenciaSalubridad e Higiene.—Don Carlos Ordóñez Romero-Robledo.
Sanidad.— Don Manuel Jiménez García de la Serrana.
Trabajo.— -Don Leoncio Espronceda Vega.Transportes y Comunicaciones.— Don Antonio Díaz Sánchez

1.088 Desestimar instancia de doña Isabel Bejarano Méndez eascíictud de que le sea concedida la pensión extraordinaria lioué serefiere el acuerdo de la Comisión Gestora de 2 de septiembre dTilS

por cuenta del erario oúblico S tuvieran este beneficio
el citado acue do d™ dT^deím" .?° lntfPretar:* « este sentido
caso, a los benef iíaríos eK11^ todo
re, entre la pensión del F^h!. 1

P6™1^ la herencia, si existie-
asignado en e! ¿rsejo pfSaí SU?,d° qUC *

CaUSante tuviera

te Po^iar 5^l£¡i¿£ TeT^e'
*******

**»
dial saludo y testimoniar aS^ Consejo su adhesión y cor-
seo de colaborac ón Z irtL H °^1Smo el recíproco saludo y de-
intereses de ü^ Susa^blicaní

'*
C°rP°raclón

-
oficio d^ los

Ca£ su^Xímle^r111^^"1^ Unificada de Mo^l de
a los Estit^^
tando el traslado de la citada mercancte v aZ ¿ h^T™*}' facih"
-as gracias al meneado o^S^^^^Seg-

Nad0nalKla ampÍÍa-
mités provinciales y localís de iSenl^ S qUe ""

Cre?M1 '°S C°-
reos, en el sentido de que en los^omhL^Tt «y™.At*P«* Aé-
drid figure una repre Jntac Sn deeTe £¿£ *Pr°VmCial de Ma"

1.081. Transmitir a la Prensa madrileña el saludo del Consejo ysu deseo de que preste su mayor atención y valioso concurso a la la-bor que ha de realizar.

Sesión del día 2 de diciembre de 1937

1.082. Dirigir un cordial saludo al señor Presidente de la Re-pública y al Jefe del Gobierno, haciéndoles patente la adhesión de
este Consejo Provincial y su fervoroso deseo de colaboración para
impulsar cuanto tienda al aplastamiento del fascismo.

1.083. Quedar enterada del oficio del Director de la Escuela-Ho-
gar «Maestro Ripoll», participando que el día 14 del actual fuerondonadas, por la Agrupación de Mujeres Antifascistas del Sector Sur
25 envolturas completas de niños, con destino al Instituto Provincialde Puericultura, y que se den las gracias a la entidad donante porsu generoso proceder. r

1.084 Estimar instancia de don Leoncio Borjabad Gonzalo, cla-sificándole, para el ejercicio de i936, en tarifa 37, clase 14, ya suhija dona Angeles, en tarifa A clase 13, cédulas que podían obte-
SS£na¿dSn££ .^ que su instancia fué d—

c-í1"?8?' , Estimar,instancia de doña Ana Rita Robles Astudillo cíasificándola, para el ejercicio de I936, en tarifa 3.', clase ,• tJctifícando su estado civil,ya doña Victorina Astudillo en TJía^ca
U 2\ *™¿° «» 'a Pro¿ut:

1.086. Estimar instancia de don José Arrovn Pa,^„ i r- ,dolé para el ejercicio de i936, en tarifa ,.^S r T "» daS'flCán-
!.087. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo de

Sesión del día 9 de diciembre de 1837
1.092. Que el Consejo Provincial, en pleno, rinda homenaje a


